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"Por la cual se actualiza y adopta la estrategia de lucha anticorrupción y atención
al ciudadano de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San

Jorge - CVS para la vigencia 2019"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE, CVS, EN EJERCICIO DE LAS

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LA LEY 99 DE I993 Y EN DESARROLLO
DE LOS ARTÍCULOS 15Y 21 DE LA LEY 489 DE 1998.

CONSIDERANDO:

Que uno de los propósitos del Gobierno Nacional es el fortalecer los mecanismos
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción.

Que el Gobierno Nacional en la ley 1474 de2011, en su Artículo 73 dispuso para
las ent¡dades del orden Nacional, Departamental y Municipal la obligatoriedad de
elaborar una estrateg¡a de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano,
como herramienta para fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.

Que la ley 87 de noviembre 29 de 1993 establece claramente los objetivos,
características y elementos del conhol interno y las funciones a cumplir por los
comités asesores de control interno de las entidades oficiales, entre los que esta,
prevenir acc¡ones que atenten contra el detrimento patrimonial y la estabilidad oe
los entes públicos.

Que el decreto 2641 del 17 de diciembre del 2012 por el cual se reglamentan los
artículos 73 y 76 de la ley 1474 de 2011, decreta: "cada entidad del orden
nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia
de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano", asignando al programa
Presidencial de Modernización, eficiencia, Transparencia y Lucha conira la
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conupción señalar una metodología para diseñar y hacerle seguimiento a la

estrateg¡a.

Que igualmente el artículo 76 de la ley 1474 de 2011, establece que "en toda

entidaá pública deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir,

tramitar y resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos

formulen, y que se relacionén con él cumplimento de la misión de la entidad"

correspondieÁdo al programa Presidencial de Modernización, Eficiencia,

Transparencia y lucha coñtra la Corrupción señalar los estándares que deben

"rmpÍi, 
las entidades públicas para dar cumplimientos a lo allí establecido'

Que mediante la circular externa No 001 de 2011 del Consejo Asesor del Gobierno

Nacional en materia de Control Interno de las entidades orden nacional y tenitorial

se brindaron las orientaciones para el seguimiento a la atención adecuada de los

derechos de petición.

Que mediante el decreto numero 4637 de 201 I se creó en el Departamento

Administrativo de la Presidencia de la República, la Secretaria de Transparenc¡a,

asignándole entre otras las siguientes funciones, el "Señalar la metodología para

disénar y hacer seguimiento a las estrategias de lucha contra la corrupción y de

atención al ciudadaño que deberán elaborar anualmente las entidades del orden

nacional y tenitorial, de conformidad con lo señalado en el artículo 73 de la ley

1474 de 2Oll... " así como también, "señalar los estándares que deben tener en

cuenta las entidades Públ¡cas para la organización de las unidades o
dependencias de quejas, sugerencias y reclamos"....

Que la secretaria de Transparencia del Departamento Administrativo de la
Presidencia de la República elaboró el documento "Estrategias para la
construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano", conforme a los

lineamientos establecidos a los artÍculos 73y76 de la ley '1474 de 201 1 en el cual

se señalan de una parte de la metodología para diseñar y hacer seguim.iento a la

estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano, y de la otra'

los estándares que deben cumplir las entidades públicas para las oficinas de

quejas, sugerencias Y reclamos.

Que la corporación Autónoma Regional de los Valles el sinú y del san Jorge CVS 
2,2' t

en cumplimiento del añículo 73 y 76, de la Ley 1474 de 2011, el Decreto 124 de '¡-
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2016, ha actualizado la estrategia de lucha anticorrupción y atención al ciudadano
la cual deberá ser ejecutada por todos los líderes de proceso y sus equipos de
trabajo en cumplimiento de sus funciones y la planeación institucional en la

entrega de productos y servicios de manera oportuna, eficaz y eficiente.

Que el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano está contemplado en el
Modelo Integrado de Planeación y Gestión, que articula el quehacer de las
entidades, mediante los lineamientos de políticas de desarrollo administrativo y
monitoreo y evaluación de de avances en la gestión institucional y sectorial.

Que se ha presentado para consideración y aprobación la estrategia de lucha
Anticonupción y Atención al Ciudadano CVS y el Director General considera
pertinente y procedente aprobar dicha estrategia.

RESUELVE

ARTíCULO 1. Aprobar y adoptar la Estrategia de Lucha Anticonupción y Atención
al Ciudadano de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San
Jorge, CVS, para la vigencia 2019, contenido en el documento anexo el cual hace
parte del presente acto administrativo.

PARAGRAFO: La estrategia aprobada en el presente artículo contiene los
siguientes componentes

. GESTION DEL RIESGO DE CORRUPCION Y MAPA DE RIESGOS
O RACIONALIZACION DE TRÁMITES.
o RENDICION DE CUENTAS.
o MECANISMOS PARA MEJOMR LA ATENCION AL CIUDADANO
o MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACION

ARTICULO 2. La implementación de las disposiciones contenidas en la Estrategia
de Lucha Anticorrupción y Atención al Ciudadano CVS, les compete responderlas .,/l

a todos los miembros de la organización, los cinco primeros días siguientes a cada W



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL

SAN JORGE, CVS

RESOLUCION No ili - 2 i: , li j

FECHA l;'r iÍ11!

cuatrimestre, qulenes son responsable de las acciones para el logro cle sus

objetivos.

La Subdirección de Planeación prestará la.asesoría en el avance de la respect¡va

estrategia, a los empleados que así lo requteran'

ARTICULO 3' El segu¡miento y evaluación. al.cumplimiento de las orientac¡ones

derivadas del mencionado ¿otutento estará a carqo del Asesor de Control

lnterno Adm¡nistrativo, qu¡en ááuára publicar cuatrimesiralmente en el sitio web de

la Corporación, un intorté'piiÁ""ol¿áá" tobre el orado de cumplimiento de la

Estratesia de la Lucha A.úñ;;;ñ v ¿á nt"n"i¿n aíciudadano cvS'

ARTICULO 4' La Estrategia de Lucha Anticorrupción y ntgnci!1'at--C-iu!1dano

CVS adoptada medianti la presente resoluciÓn' deberá publicarse en las

carteleras y página wen dela;;t'd"¡ y socializarse a todos los funcionarios y

contratistas de ta Corpóiación. Dichá socialización estará a cargo de la

Subdirección de Planeación

ART|CULo5'LapresenteReso|uciónrigeapartirde|afechadesuexpedición

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Montería a los,

Elaboró: Subdirección de Planea^c¡ón Ambiental 
\

ADÍobó: Secretaria General t€>
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I.INTRODUCCION

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge "CVS" en

cumplrmiento del artículo 73 y 76, de la Ley 1474 de 2011, el Decreto 124 de 2016, ha

actualizado la estrateg¡a de lucha ant¡corrupción y atención al ciudadano la cual deberá

ser ejecutada por todos los líderes de proceso y sus equipos de trabajo en cumpl¡m¡ento

de sus funciones y la planeación inst¡tucional en la entrega de productos y servicios de
manera oportuna, e'ficaz y efic¡ente.

Durante la vigencia, se realizaran diversas actividades relac¡onadas con el diseño,
planeación, ejecución, seguimiento y control, para establecer la estrategia de lucha contra
la corrupción y de atención al ciudadano de esta CAR, con la participación de la alta

dirección, los líderes de procesos y sus equipos de lrabajo.

En este sentido la CVS, como ent¡dad encargada de administrar los recursos naturales
renovables y el ambiente en el área de su jurisdrcción, con criterios de sostenibilidad,

equidad y participación ciudadana, con el compromjso ético y responsable de su talento
humano, cuenta con procesos de part:c¡pación y atención al ciudadano claramente
def¡n¡dos, a través de los cuales se permite la interacc¡ón con los diferentes actores del
sector, en especial, para los procesos regulatorios tanto de carácter general como
particular.

Para la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge "CVS" es
fundamental el apoyo ciudadano en la gestión institucional, no solo para garantizar una
retroal¡mentac¡ón de cara al cumplimiento pleno de la satisfacción de sus usuarios y
partes interesadas, sino tamb¡én para asegurar el desarrollo de los procesos en forma
transparente, honesta, ágil, eficiente, oportuna y eficaz.

Por lo anterior, en el presente documento se incluyen los mecanismos ex¡stentes en esta
Entidad para la participación en la planeación, el seguimiento y el control de la gestión
institucional por parte de la ciudadanía.

2. GENERALIDADES

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge "CVS", es un ente
corporativo de carácter público, el 11 de octubre de'1973 fue creada mediante la Ley 13
de este mismo año, Posteriormente y con la expedición de la Ley 99 de 1993 se le da a
la Corporación el carácter de Autoridad Ambiental con jurisdicción en el departamento de
Córdoba, integrada por las entidades territoriales de su jurisdicción, que por sus
características const¡tuyen geográficamente un m¡smo ecosistema o conforman una
unidad geopolítica, o hidrogeografica, dotada de autonomía adm¡nistrativa y financiera,

!¿,-_--. .,,..:..
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patrimonio propio y personería jurídica, encargada por Ley de administrar dentro del área
de su jurisdrcción, el ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y politicas del
l\ilinisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

2.1 JURTSDTCCtON

La CVS es la autoridad ambiental del departamento de Córdoba, el cual se encuentra
localizado en el norte del país, limita por el norte con el mar Caribe y el departamento de
Sucre, por el este con los departamentos de Sucre, Bolívar y Antioquia, por el sur con el
departamento de Antioquia y por el oeste con el departamento de Antioquia y el mar
Caribe.

Tiene jurisdicción en los 30 municipios que lo conforman como son. Montería ciudad
capital, Ayapel, Buenav¡sta, Canalete, Cereté, Ciénaga de Oro, Chimá, Chinú, Cotorra, La
Apartada, Lorica, Los Córdobas, Momí1, Montelíbano, Moñitos, Planeta Rica, Pueblo
Nuevo, Puerto Escondjdo, Puerto Libertador, Purísima, Sahagún, San Andrés de
Sotavento, San Antero, San Bernardo del Viento, San Carlos, San Pelayo, Tierralta,
Tuchin, San José de Uré y Valencia.

2.2 UBTCACTÓN

:o
r,,, *,",,¡Q !'

]i '!'' ',o
.,. ,

.,|

tT$ i
¡'

'!

'" ci:-
(.

!,

Ir

' (!,.

,.s

SEDE PRINCIPAL
Cra 6 No.61-25 Barrio Los Bongos

PBX (57+4) 7890605
Ext 201-208

Correo electrónico: cvs@cvs.gov.co
nr^ñr^.í^ a\Á.¡^t-^

3¡-- *_.



an Ant¡corrupcion y de atenc¡on af Ciudadano
Tl,,qt,, ri tlrl:.; l;i:l i,Jn,,. : I r ¡ ir, l¡il y BiirCjiVr,f -i,.r

2.3 ORGANOS DE DIRECCION

ASAMBLEA CORPORATIVA

Es el principal órgano de dirección de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del
Sinú y del San Jorge "CVS". Está conformada por los 30 alcaldes que conforman su
jurisdicción qu¡enes se reúnen anualmente para aprobar el Informe de Gest¡ón del
Director General y eleg¡r los 4 alcaldes que los representan en el Consejo Directivo, así
como al Revisor Fiscal.

CONSEJO DIRECTIVO

Es el órgano de administración de Ia Corporación Autónoma Regional de los Valles del
Sinú y del San Jorge "CVS". Está conformado por 13 personas: el Gobernador oe
Córdoba, o su delegado quien lo preside, un delegado del Presidente de la República, un
delegado del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dos representantes de las
organ¡zaciones no gubernamentales ambientalistas, dos representantes de los gremios
económicos, un representante de las comunidades indígenas, un representante de las
comunidades negras y cuatro alcaldes. Quienes eligen al Director General de la
Corporación y se reúne cada mes para estudiar, debatir y aprobar o desaprobar los
proyectos que presente la Dirección General.

DIRECTOR GENERAL

Tiene como función dirigir, cumplir y hacer cumplir el Plan de Acción Institucional y las
decisiones y acuerdos del Consejo Directivo. Para el periodo 2016- 2019 fue elegido el
Doctor: JOSÉ FERNANDO TTRADO HERNÁNDEZ con cedula de ciudadanía No.
9.313.046 de Corozal quien se posesiono ante el Gobernador de Córdoba Doctor Edwrn
Besaile Fayad el dia 01 de enero de 2016 con efectos fiscales a partir del Ol del mismo
mes.

2.4 MtstON

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, trabaja
de manera oportuna y adecuada por la conservación, protección y administración de los
recursos naturales y el ambiente, para el desarrollo sostenible del departamento de
Córdoba, mediante la gestión ambiental y la participación de la comunidad.

2.5 VtStON

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
mantendrá su liderazgo a nivel nacional en la gestión ambiental, contribuyendo al
desarrollo sostenible del departamento de córdoba, mejorando la calidad de v¡da de sus
hab¡tantes y la oferta ambjental de la región Caribe.
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3. MARCO LEGAL

Constitución PolÍtica

Lev 23 de 1973 "Por la cual se conceden facultades extraordinarias al

Pres¡dente de la República para expedir el Código de Recursos Naturales

v de Protección al Medio Ambiente y se dictan otras disposiciones"

Ley 42 de 1993 "Ejercicio de control fiscal de la CGR"

Ley B0 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de

Contratación de la Administración Pública"

Ley 87 de 1993 "sistema Nacional de Control Interno".
Ley 99 de 1993 "Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se

reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del

medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el

Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones"

Lev 190 de 1995 "Establece Normas para Preservar la Moralidad en la

Administración Pública v erradicar la Corrupción"

Ley 489 de 1998 Ad. 32 "Democrat¡zación de la Administración Pública".

Ley 734 de 2002 "P0r la cual se expide el Código Disciplinario Único".

Ley 819 de 2003 "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de

presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal"'
Ley 850 de 2003 "Por la cual se reglamenta las Veedurías Ciudadanas".

Lev 1437 de enero 18 de 2011, "Por el cual se expide el Código de

Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo."

Ley 1474 de 2011. "Estatuto anticorrupción"
Decreto Nacional 2232 de t995.
Decreto 4326 de 2011 "Divulgación Programas de la Corporación"

Decreto 4632 de 2011 "Reglamenta Comisión Nacional para la

Moralización y la Comisión Nacional Ciudadana para la lucha contra la

corrupción".
Decreto 4637 de 2011 "Crea el DAPR Secretaria de Transparencia"

NTCGP 1000:2004. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública.
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4. COMPONENTES
4.I PRIMER COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCION'MAPA DE

RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Esta herram¡enta le permite a la entidad identificar' analizat y controlar los posibles

hechos generadores de corrupción, tanto internos como externos. A partir de la

determinación de los riesgos de posibles actos de corrupción, causas y sus

Consecuencias y se establecen las medidas orientadas a controlarlos. 1

Para la etapa de diseño se tuvieron en cuenta las orientaciones de la secretaría de

Transparencia de la Presidencia de la República, el Departamento Administrativo de la

Función Pública y el Departamento Nacional de Planeación, la lectura de las guías de

administración de riesgos, plan anticorrupción y atención al ciudadano y los lineamientos

del programa Nacional de atención al ciudadano

Para la valoración del riesgo se aplica la matriz del cuadro anexo 1 a este documento el

cual hace parte integrante del mismo.

RIESGOS DE CORRUPCIÓN: Son Ios eventos que por acción u omisión, mediante el uso

indeb¡do del poder, de los recursos o de Ia in{ormación, se lesionen los intereses de

una entidad y en consecuencia, del Estado, para la obtención de un beneficio

particular, se identifican en cada vigencia junto con los proyectos de proceso, se

administran mediante el Mapa de r¡esgos institucional y se determinan acciones

preventivas permanentes para evitar su materialización 2

ldentificación de los riesgos de corrupción (ver anexo 1)

Para la etapa de diseño se tuvie¡on en cuenta las orientaciones de ia SeCretaria de

Transparenc¡a de la Presidencia de la República, el Departamento Administrativo de la
Función Pública y el Departamento Nacional de Planeación, la lectura de las guías de

administración de riesgos, plan anticorrupción y atención al ciudadano y los lineamientos

del programa Nacional de atención al ciudadano.

Para la valoración del riesgo se aplica la matriz del cuadro anexo a este documento el

cual hace parte ¡ntegrante del mismo.

Valoración de riesgos de corrupción.

A diferencia de la metodología de valoración de impacto y probabil¡dad de los riesgos de

1 Estrategias para la constru€ción del plan anticorrupc¡ón y de atención al ciudadano 2015 v2
2 

htt p r//www.funcio n publ¡ca.eov. coldocu m€nts/a 1853 7 /5069A7 l2Ot6-03-23 .Politica-r¡esgos-V6. pdfl771b8dff'cofb'4f21'8e46_32db31d 2e231
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corrupción se apartan de la Metodología de Función Pública

a¡ustándose a los l¡neamientos de la Ley anticorrupción así'

Medición Probabilidad
lJes

Rara Vez

a{[¡Probablé '
',1.,.-.

Posible

Excepcional
Ocurre en Excepc¡onales
lmprobable
Puede ocurr¡r
Posible
Es posible que suceda
Es probable
Ocurre en la mayorfa de
los casos
Es muy Segu¡o
El evento ocurre en la
mayoria de las
c¡rcunstanc¡as. Es muY

Fíecugnc¡a'
No se ha presentado en los
Ultimos 5 Años
Se presentó una vez en los
últimos 5 años
Se presentó una vez en los

1

3

últimos 2 años
Se presentó una vez en el 4
Ultlmo ano

Se ha presentado más de una 5

vez al año
Casi Seguro

Medición de de Corru

Descriptor
Moderado

-Mayg

Catastrófico

Afectación parcial al proceso y a la
dependencia Genera medianas consecuencias
para la entidad
impacto negativo de la Ent¡dad
Genera altas consecuencias para la entidad.
Consecuencias desastrosas sobre el sector
Genera consecuencias desastrosas para la

1q,
.',.:

20

entidad.

Resultados de la Calificación de Riesgo de Corrupción

!

tr

Resultados de la cal¡ficación del Riesgo de
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4,2 SEGUNDO COMPONENTE: RACIONALIZACIÓ OE TRÁH¡ITCS.

Este componente fac¡lita el acceso a los servicios que brinda la entidad, y le permite a la

misma srmplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automat¡zar los trámjtes ex¡stentes,

acercando el ciudadano a los servicios que presta el Estado, mediante la modernización y

el aumento de la eficiencia de sus proced¡m¡entos.

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge "CVS" en el

cumplimiento de las directrices nacionales, entre ellas la estrategia de Gobierno en Línea

implementó el proceso de racionalización de trámites, cumpliendo con Ia primera fase de

esta política.

En el cumplimiento de las d¡rectr¡ces nacionales, entre ellas las establecidas en el decreto

1 151 de 2OO8 en el cual se establecen los lineamientos generales de la estrategia de

Gob¡erno en LÍnea, La Corporación viene implementando con éxito esta estrategia que

busca hacer del estado un estado más eficiente, transparente, part¡c¡patavo y que a su

vez, preste mejores servicios con la colaboración de toda la sociedad mediante el

aprovechamiento de la tecnologÍa.

En el ejercicio de la implementac¡ón de la estrategia G. E. L. la Corporación implemento

en su totalidad cada una de las fases del Manual 2.0 Como se muestra en la siguiente

tabla.

lnformación Interacción Transacción Transformación Democracia

Demostrando con esto el comprom¡so por la transparencia y el buen gob¡erno, cabe

destacar que este es un proceso dinámico y que se va transformando a medida que van

cambiando los servicios y las neces¡dades de los cjudadanos, es por esto que de acuerdo

a las directrices del decreto 1078 de 2015 la Corporación continua trabajando en la

implementación de estas políticas.

En concordancia con lo dispuesto por la política anti tramites del Departamento

Administrativo de la Función Públ¡ca - DAFT la Corporación cuenta con 22 trámites
¡nscr¡tos y publicados en el portal no más filas.

coDtGo NOMBRE INSTITUCION

57550
Cert¡f¡cación de las inversiones para el control y

mejoramiento del med¡o amb¡ente
CAR - CVS

b¡¡-- ,



an nt¡corrupcion y
I l: i r.,tiinrl

al Ciudadanode
, 1 C

atencion
¡rd,:if;.,t Hir 0a]lvf r5.:iit lr l{ I t) rl L] n,:l L üfda)L.:t Htr-jric¡

ffi
1

41559
Concesión de aguas supérficiiles -
Corporaciones

41722

Permiso de recoteiciónie espeiímEñes de -espec¡es silvestres de la divers¡dad b¡olóqica
con fines de invest¡gación cientifica no cJmercial
- Corporaciones

CAR - CVS

41747
Certificación amOientat para ta traOititaciOn Oe tos
centros de d¡agnóstico automotor

-

rran oe maneJo de restauración y recuperación
ambiental

Permiso ambiental para zoológ¡cos
;:- ----: ---¡nscnpcton en el registro de generadores de
res¡duos o desechos pel¡orosos

Registro de plantaciones forestales protectoras

CAR - CVS

41786

42054

CAR - CVS

CAR - CVS

42141

42152

CAR - CVS

CAR - CVS

45909 I 
Permiso de prospeccion yGIli6EciEñ oe- aguas

lsubterráneas
CAR - CVS

45557 L¡cencia ambienta¡ CAR - CVS

41067
] Salvoconducto rinrco n-ac¡onat para lá=--
I 
movilización de especimenes de la diversidad

ibiológica

luenrncacton para importar o exportar productos

lforestales en segundo grado de transformación y
¡os productos de la flora silvesfe no obtenidos
medrante aprovechamiento del medio natural

Conces¡ón de aguas subterráneas

-

Permiso de ocupación Oe cauces ptayas y
lechos

Reg¡stro del libro de operaciones forestales 
I

-

Plan de contingencia paráet rnanep Oe -lderrames de h¡drocarburos o sustancias nocivas I

CAR. CVS

55324

45131

UAR - CVS

CAR - CVS

45136 CAR. CVS

45205 CAR - CVS

45210 L;AR - CVS

45215
Permrso de emisiOn atrnosier¡ca para fuentes CAR - CVS

45542

45540
I 
Permiso para et aprove-ñámlEñt,c foEstat de
oosques naturales únicos, pers¡stentes y
domést¡cos

Permiso de vertimientos

Hermtso o autorización para aprovechamiento
forestal de árboles aislados

Plan de saneamiento y manejo de vertjm¡entos

-

Permiso de caza

CAR - CVS

CAR. CVS

45545

45548

,t"

CAR - CVS

CAR - CVS

CAR - CVS
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La Corporación continuara con la implementación de la política anti trámites teniendo

como base las guías establecidas por el Departamento Administrativo de la FunciÓn

Pública - DAFT,

Promoción del uso de Datos Abiertos

Los conjuntos de datos que publica la entidad cVS, cobran valor en la medida en que

Sean utilizados por terceros. Para promocionar que dichos coniuntos sean utilizados la

entidad habilita espacios tanto físicos como electrónicos para presentar los datos que

posee e inv¡tar a los posibles interesados a que hagan uso de éstos. Dichos mecanismos

pueden ser ferias y eventos de desarrolladores, así como foros v¡rtuales, chats, blogs,

mensajes de texto, redes sociales o cualquier otro.

Fl resultado del ejercicio Publicación de Datos Abiertos (ldentificación de la InformaciÓn,

Análisis de la información, priorización de los Datos e inventarlo de datos) será publicado

en el Catálogo de Datos del Estado Colomb¡ano (www.datos.gov.co).

D¡chos datos serán promocionados y divulgados a través de los canales de comunicación

d¡spuestos (Chat, foros, página web, redes soc¡ales) de acuerdo a los lineamientos que

proporciona el Manual de Gobierno en línea en el componente de Democracia' para que

dichos datos puedan ser reutilizados, para la generaclón de nuevas apl¡caclones.

La Corporación se encuentra en el nivel tres en cuanto a estandarización y utilización del

Lenguaje común de ¡ntercambio de información.

La Corporación ha publicado un total de 6 registros de datos en el Portal de datos abiertos

del estado colombiano https://datos.gov. co/

4,3 TERCER COMPONENTE: RENDICION DE CUENTAS

De acuerdo con el artículo 48 de la Ley 1757 de 2015, "por la cual se dictan disposiciones

en materia de promoc¡ón y protección del derecho a la participación democrática", la

rendición de cuentas es"... un proceso... mediante los cuales las entidades de la

administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos, informan,

explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil,

otras entidades públicas y a los organismos de control"; es también una expresión de

control social, que comprende acciones de petición de información y de explicaciones, así

como la evaluación de la gestión, y que busca la transparencia de la gestión de la

administración pública para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno.3

Rendición de cuentas en la CVS.

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,

acogiendo las directrices del Gobierno Nacional en el documento CONPES 3654 de 2010

3 Estrategias para la construcción del plan anticorupción y de atención al ciudadano v2

lf¡¡i---*;;.-. _' --_
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y del Departamento Administrativo dé ta Función púbtica _ ona], 
"rgrr", 

,, l.irdñí""cuentas con acciones encaminadas a ra participación y democracra c¡udadana por mediooe convocatorias a foros virtuales para social¡zar lo. t"r". de la rendición comoejecuc¡ón presupuestar, proyectos de impacto amb¡entar y soc¡ar y der m¡smo mooorecibir observaciones ar resp:gto y apricairas, de ser posiore ar desarroro de ra gestión.D:.ig.r.l manera abre ta posibilidad y 
"o,.no 

.ontrol ,á"iligun"rr,. 
"spacios 

para ¡ecibir lassolicitudes de rendición de cuentas en er momento que ra crudadanía así ro soricite

Para esta rendición de cuentas se tiene en cuenta ra intervenc¡ón de ras tecnorogías de rainformación permitiendo ar ciudadano interactuar de manera más efectiva en er procesopor canares de comunicación provistos para tar fin, a saber redes sociares, trasmisión porla página web y terevisión; y ra participación ciudadana se reariza en tiempo rear para rasatisfacción de ras inquietudes presentadas, de ¡guar manera ra participación de maneraact¡va y presente.

Elementos de la Rendición de Cuentas a

La rendición de cuentas como proceso transversar y permanente se fundamenta en rresetementos o dimens¡ones:

' El eremento información se refiere a ra generación de datos y contenidos sobre ragestión' er resurtado de ra misma y er cuÁprimiento ou r* metas m¡s¡onares y rasasociadas con er pran de desarro[o nacionar, departamentar o municipar, así como a radisponibilidad, exposición y difusión de datos, estadísticas o documentos por parte de rasentidades púbricas Los datos y ros conten¡dos ¿eoen cumprir principios de caridao,d¡sponibiridad y oportunidad para tegar a todos ros grupos pobracionares y de interés.

' Esta información debe ser en renguaje comprensibre ar ciudadano ro cuar imprrcagenerar información de caridad para que sea oportuna, objetiva, veraz, comprera,reutilizable, procesable y disponible en formatos ,".""ib1"".

'El elemento diárogo se refiere a ra sustentación, expricaciones y justificaciones orespuestas de ra administración ante ras inquietudes de ros ciudadanos reracionadas conlos resurtados y decisiones. Estos diárogos pu"oen ,.""ti.rrse a través de espacios (biensea presenciales - generales, por segmentos o focalizados, v¡rtuales por medio de nuevastecnologías) donde se mantiene un contacto directo con ra pobración.

'Ef elemento incentivo se refiere a premios y controres orientados a reforzar elcomportam¡ento de servidores púbricos y ciudadanos hacia er proceso de rendición decuentas se trata entonces de pranear acciones qr" 
"ontnoryrn 

a ra interiorización de racultura de rendición de cuentas en ros servidores púbricos y en ros ciudadanos mediantela capacitación, el acompañamiento y el reconocimiento de experiencias.

Las entidades estatares der orden nacionar y territoriar anuarmente deben eraborar unaestrategia de rendición de cuentas.s "si exceptúan ,as ernpresas industriares v

a tey 1757 de 2015. Arrícuto 49.
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comerciales en competencia con et sector pr¡vado, nacional o internacional o en mercados

regulados, caso en et cual se regirán por tas dispos¡ciones /egales y reglamentarias

apticables a sus actividades económicas y comerciales"6

4.4 CUARTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCION A.-

CIUDADANO.

Este componente Centra sus esfuerzos en garantizar el acceso de los ciudadanos a los

trámites y servicios de la Administración Pública conforme a los principios de información

completa, clara, consistente, con altos niveles de calidad, oportunidad en el servicio y

ajuste a las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano.

Para la Corporación CVS es muy importante desarrollar y disponer diferentes canales de

comunicación que establezcan relaciones estratégicas con la ciudadanía, que promuevan

la comunicación, la participación y la generación de espacios de innovación abierta para

ello se d¡sponen todos los medios descritos en este documento. La ciudadanía puede

hacer uso de ellos, para que la relación entre la ent¡dad y el particular no se dé solo por

los med¡os tradicionales si no a través de los medios que hoy la tecnología pone a nuestra

disposición.

Los mecanismos de participación ciudadana, están const¡tuidos como las herramientas de

indispensable valor para mejorar y fortalecer la ¡nterlocución y la visibilidad en sus

relaciones con el público interno y externo, y crear confianza en la comunidad, se tienen

en cuenta los s¡guientes mecanismos legales:

DERECHO DE PETICIÓN

El derecho de petición es una figura jurídica que la Constitución nacional en su artículo 23

ha concedido a los c¡udadanos para que estos puedan presentar peticiones a las

autoridades, para que se les suministre información sobre situaciones de interés general

y/o particular.

Cuando los Ciudadanos pretendan interponer un derecho de petic¡ón verbal será recibido

y/o radicado en la oficina de archivo mediante la utilización del formato GE- FO-26 PARA

RECEPCIONAR DERECHOS DE PETICIONES VERBALES, el funcionario responsable

de recibirlas, deberá enumerar el formato citado, con el consecutivo del último recibido.

Cuando un usuario presente un Derecho de Petición por escrito será radicado en la
oficina de archivo sin la utilización del formato anterior y enviado a Dirección General.

Diligenciando correctamente sus nombres, apellidos, cédula, correo electrónico y los

hechos que fundamentan el mismo, indicando que corresponde a un derecho de petición

amoarado en el artículo 23 de la Const¡tución Nacional.

5 ley 1757 de 2015. Artículo 52.
6 Ley 1757 de2015. Parágrafo del artículo 50.
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SIGCA formato GE-lN-02 y ras normas que traten o regulen el tema.

QUEJA:

Es la manifestación que se realiza ante las autor¡dades respectivas, sobre las conducrasrrregurares en que han incurrido ros servidores púbricos o ros particurar", quu 
"¡"oanfunciones púbricas, administren bienes der Estado o presten servicios púbricos. Lasautoridades a quienes se res presente una Queja, deben responder dentro de ros 15 d¡ashábiles siguientes a la fecha de su recibo.

cuando un ciudadano presente una queja por escrito será radicado en ra oficina dearchivo con destino a la Dirección General.

usted puede interponer una- queja a través nuestra página web en er enrace _ servicio alciudadano - Peticiones, euejas y Reclamos, sele"cc¡onando la opción ,,eueja, ydiligenciando correctamente sus nombres, apellidos, cédula, correo 
"l".trOnCo-i 

ro,hechos que fundamentan la misma.

RECLAMO:

Es la solicitud dirigida a la ¡nstanc¡a competente, para que se revisen, ajusten omodifiquen ros resurtados obtenidos por er criente frente a un servic¡o requerido por ér yque son motivo de su inconformidad. Las autoridades a qurenes se res presente unReclamo, deben responder dentro de ros '15 días náb¡les s¡guientes a ra fecha de surecibo.

cuando un ciudadano presente un recramo por escrito será radicado en ra oficina dearchivo con destino a la Dirección General.

usted puede interponer un recramo a través nuestra página web en ef enrace - servicio alciudadano - Peticiones, euejas y Reclamos, selecJionando la opción ,,reclamo,, 
ydiligenciando correctamente sus nombres, apetidos, cédura, correo erectrónico y roshechos que fundamentan la misma.

PAGO DE LICENCIAS Y PERMISOS:

El pago de ricencias y permisos y demás trámites a que haya rugar, ef usuario debeconsignarlos en ras cuentas de ahorro o corrientes bancar¡as autorizadas por ra cVS, yque ningún funcionario puede recibir los pagos por estos conceoros.

BUZÓN ANTICORRUPCIÓN:

La cVS implementará un buzón anticorrupción con ra finaridad de que ros usuariospresenten y depositen las quejas y reclamos a que hay lugar.
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SOLICITUD DE INFORMAGION:

Solicitud que realiza el interesado para consultar los documentos que reposan en la

corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge "cVS", pedir

copias de los m¡smos y obtener información sobre las funciones y actuaciones de la

Entidad.E|p|azomáximopararesponder|aseSdel0días'Ustedpuederea|izaruna
solicitud de informac¡Ón por escrito el cual deberá ser radicado en la of¡cina de archivo y

correspondencia con destino a la Dirección General, diligenciando correctamente sus

nombres, correo electrónico y la información que solicita

CONSULTAS:

Petición que se presenta a las autoridades para que manifiesten su parecer sobre

materias relacionadas con sus atribuciones y competencias. El plazo máximo para

responderlas es de 30 días. usted puede realizar una consulta por escrito el cual deberá

ser radicado en la oficina de archivo y correspondencia con destino a la Secretaría

General, diligenciando correctamente sus nombres, correo electrónico y la información

oue solicita.

AUDIENCIAS PÚBLICAS

La Audiencia Pública es un mecanismo o una instancia de participación. La ley 489 de

1ggg, sobre la organización y funcionamiento de entidades del orden nacional, establece

algunos parámetros para que usted como c¡udadano exprese su opinión frente a la

ejecución de los recursos públicos.

Este surge como un mecanismo que permite recibir QUEJAS de la comunidad sobre el

uso de los recursos públicos, y a la vez las entidades estatales le rinden cuentas a la

ciudadanía sobre su gest¡ón.

CUÁNDO SE CONVOCAN LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS ?

Cuando la administración lo cons¡dere conveniente y oportuno, para discutir aspectos

relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y programas a cargo

de la Entidad, y en especial cuando esté de por medio la afectación de derechos o

intereses colectivos. Cuando las comunidades y las organizaciones lo soliciten, sin que la

solicitud o las conclusiones de las audiencias tengan carácter v¡nculante para la

administración.

Norma sobre Audiencia Pública: El marco normativo de las Audiencias públicas lo puede

encontrar en Ia Ley 489 de 1998, artículos 32 y 33, Normas sobre la organización y

funcionamiento de las entidades del orden nacional.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La rendición de cuentas es un espacio de interlocución entre los servidores públicos y la
ciudadanía. Este tiene como finalidad generar transparencia, condiciones de confianza

entre gobernantes y ciudadanos y garantizar el ejercicio del control social a la
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administración, sirviendo además de insumo para ajustar proyectos y planes de acción
para su realización.

uso DE MEDtos etecrRó¡rcos EN Los EspActos y pRocEsos oe Re¡¡orcró¡¡
DE CUENTAS

La rendición de cuentas a la ciudadanía es el deber que tienen las autoridades de la

administración pública de responder públicamente, ante las exigencias que haga la

ciudadanía, por el manejo de los recursos, las decisiones y la gestión realizada en
ejercicio del poder que les ha sido delegado.

La Corporación CVS convocara a todas las personas naturales o jurídicas, gremios del
sector privado, Juntas de Acciones Comunales JAC, organismos de control, veedurías,

organizaciones no gubernamentales, promotores ambientales, universidades,

asociaciones profesionales, medios de comunicación y la ciudadanía en general a

participar de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas utilizando los medios y los

tiempos que la ley dispone.

La convocatoria será publicada con anticipación a través de la página web de la

corporación, foro y en las redes sociales donde se informara claramente las condiciones

de dicha participación y se suministraran los materiales, datos, documentos o soportes

necesaflos.

Los ciudadanos que deseen intervenir deberán inscribirse previamente ante la Secretaría

General de la cVS en la carrera 6 N" 61 - 25 piso 2 en la sede de la cVS en el barrio los

Bongos, a través del correo electrónico rendiciondecuentas@cvs.gov.co, o cualquiera de

los canales de comunicación dispuestos en la página web, donde podrán enviar con

anticipación comentarios. dudas, preguntas o sugerencias.

Los ciudadanos que no puedan estar presentes en la audiencia pública de rendición de

cuentas, podrán seguirla a través de la transmisión en vivo por el canal que disponga la

entidad para la transmisión de la misma donde podrán participar en línea.

Las inquietudes o preguntas que los ciudadanos presenten en la audiencia pública

utilizando cualquiera de los canales de comunicación dispuestos, serán atendidas en el

plazo que dispone la ley.

Estas inquietudes o preguntas deben ir acorde con los temas tratados durante la

audiencia.

OTROS MECANISMOS

Existen otros mecanismos como Ia Acción de cumplimiento y la Acción de Tutela, que el

ciudadano puede interponer cuando considere vulnerados sus derechos.

La Acción de cumplimiento está reglamentada en la Ley 393 de 1997 y la Acción de

Tutela en el Decreto 2591 de 1991 .

b----:-
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EsPActos oe nteHclÓ¡.¡ cIUDADANA

LaCorporaciónAutónomaRegiona|de|osva||esde|SinúydelSanJorgeCVS,ofrece
canales de comunicación y mecanismos de interacción y participación ciudadana que les

permiten a |os proveedores de redes y servicios de te|ecomunicaciones, entidades y

ciudadanos del común; establecer un contacto estrecho y directo con la entidad.para

conocerinformaciónre|ativaasuactividadmisional.Loscana|eSdecomunicacióny
mediosdepartic¡pación,hansidocaracterizadosde|asiguienteforma:Páginaweben
lnternet www.cvs.gov.co (Foros, encuesta, servicios de atención en línea' buzón de

contacto, notificación vía mail, RSS' Formulario de PQR)'

Teléfonos fijos: 7890605 -789061 1 -7890693-7890617

Correo electrónico: cvs@cvs.gov.co
éeAe pr¡nc¡pat (Atencióñ al ciudadano presencial): Carrera 6 # 61-25 Barrio los

Bongos Montería - Córdoba
Página web: www.cvs.gov.co

Descripción de términos en el trámite de las peticiones

sin embargo se deben tener en cuenta los lineam¡entos especiales de que trata ley 1755

de 2015.

Por otra parte; exlste una atención inmediata por teléfono con un tiempo de espera no

mayor a 20 segundos cuando la línea está ocupada y un tiempo de respuesta no mayor a

5 minutos cuando se escalan inquietudes a las áreas encargadas

4.5 QUINTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRASPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACIÓN

Este componente recoge los l¡neam¡entos para la garantía del derecho fundamental de

acceso a la información pública, según el cual toda persona puede acceder a la

información pública en posesión o bajo el control de los sujetos obligados de la ley,

excepto la Información y los documentos considerados como legalmente reservados.

Clase Term¡no
petrc¡ones en ¡nterés General y part¡cular Dentro de los quince (15) dfas siguientes a su

recepción

Peticiones de documentos e información Dentro de los diez (10) días siguientes a su

recepc¡ón

Consultas Dentro de los treinta (30) días siguientes a su
recepcron.

Peticiones entre autoridades Dentro de los diez (10) días siguientes a su

rece0crÓn

Informe a Congres¡stas Dentro de los cinco (5) días siguientes a su

receoción
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corporación ha drspuesto diferentes mecanismos para el acceso a ra mrsma como son:
Página web institucional con los diferentes canales electrónicos que disoone:

Atención Personalizada: Por Medio de este espacio la ciudadanía accede en forma
d¡recta a los puntos de atención en la sede central en la carrera 6 # 61-2s Barrio los
Bongos Montería - córdoba o cualquiera de las subsedes que tiene la corooración. por
este medio pueden acceder a información de los servicios de la cVS, comunicar
sugerencias, interponer quejas y reclamos, realizar trámites y denuncias Ambientales, el
horar¡o de atención a la ciudadanía es de 8:00 AM a 12:00 M y de 2:OO pM a 6:00 pM.

Sede principaf : Cafieta 6 # 61-25 Barrio los Bongos MonterÍa
PBX: (57+4)7890605 Correo electrónico: cvs@cvs.gov.co

Atención telefónica: A través de éste medio la ciudadanía se comunica a los teléfonos
de la CVS a nivel nacional. Para tener contacto con la sede central pueden llamar al PBX.
7890605 y marcar la extensión requerida, En donde se podrán realizar consultas, solicitar
información acerca de los servicios que presta la corporación, interponer denuncias,
iniciar trámites y verificar el estado del mismo y comunicarse con las diferentes oficinas de
la Corporación

Correo Postal

Medio por el cual la ciudadanía envía correo físico (cartas, oficios, solicitudes) para

comun¡carse ya sea con el Director General o con cualquiera de las dependencias
de la Corporación, este tipo de comunicación es recepcionado por la oficina de archivo y

correspondencia en el 1 (Primer Piso - Sede princ¡pal) la cual se encargara de dirigirla a
quien corresponda, además radicar sol¡c¡tudes de información o reportar quejas r
reclamos, tramites y denuncias Ambientales.
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Correo Electrónico

Laciudadaníapuedeaccederaestemedioe|ectrónicoparaestarencontactoconla
corporación,agi|izarsusrequerimientos,so|icitarinformaciónacercade|osserviciosde
la CVS, presentar sugerencias, interponer denuncias y solicitar información acerca

de |os trámites, e| correo instituciona| para estos servicios de atención a| ciudadano eS:

cvs@cvs.qov.co.

Página Web Institucional

Medio electrónico por el cual la ciudadanía encuentra información referente al quehacer

de|acorporaciónylosserviciosquepresta,dentrode|acua|seencuentrandiferentes
canales de comun¡cación que pueden ser utilizados como son (Foros, servicios de

Atención en Línea, PQR) en los cuales directamente los ciudadanos pueden solic¡tar

información, documentar quejas, presentar sugerenc¡as y solic¡tar información de trámites

y denuncias Ambientales.

Redes Sociales

Teniendo en cuenta el auge que han tenido las redes sociales, y en cumplimiento de las

recomendaciones del Gobierno en Linea la corporación como estrategia de promoción y

divulgación de información sobre el quehacer de la CVS, habilito su cuenta en Twitter

como @corporacionCVS y Facebook como Cvs Córdoba Montería.

Ventan¡lla lntegral de Trámites Ambientales en línea -VITAL.

por medio de VITAL se les proporciona a los ciudadanos la facilidad de realizar sus

trámites y denuncias Ambientales de forma electrónica en un punto único de acceso a la

gestión y la información de permisos y licencias ambientales para todo el territorio

nacional, totalmente en línea; ahorrar tiempo, papel y saber cómo va tu solicitud sin

desolazarte es VITAL.

4.6 SEXTO cOMPONENTE: INICIATIVAS ADICIONALES

Se refiere a las in¡ciativas particulares de la entidad que contribuyen a combatir y prevenir

la corrupción. En este componente la Corporación elaboró un código de ética con el fin de

que sea puesto en práctica por los funcionarios y contratistas de la entidad para ejercer

desde el inter¡or todo lo establec¡do en lo referente a la transparencia y lucha contra la

corrupción y además cuenta con unos formatos donde cada funcionarto de planta y

contratistas se compromete en prevenir la corrupción.

ñticorrupcion y de atencion al Ciudadano
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